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Acta No 20 (S.1. 1v10l2019)

RESOLUC¡ÓN N" 0542-2019

.POR tA CUAL SE PRORROGA tA VIGENCIA DEL ,,P!AN ESÍRATÉGICO INSTITUCIONAL",
pERloDo 201G2015, DE l-A FACULTAD DE C|ENCIAS E)(ACÍAS Y Í{ATURAITS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNC¡óN"

VISTO Y CONSIDERANDO: el Orden del Día;

El Expediente Ne 5241/2OL9, ingresado en Mesa de Entradas de la lnstitución en

fecha O8/t0/2O19, Memorándum N' 1412019, presentado por el Prof. MSc. BENIGNO

RICARDO OLMEDO GARAI D¡rector de la Dirección de Planificación y Desarrollo lnstitucional,
quien eleva solicitud de prórroga de la vigencia del PIan Estratégico lnstituc¡onal hasta el

año 2021.-

La Resolución Ne 0424-2017, Acta Ne 15, de fecha tt/08120t7 del Consejo D¡rectivo

de la lnstitución, "Por la cual se prorroga la Vigencia del "Plan Estratég¡co lnstitucional",
periodo 2010-2015, de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, de la Universidad
Nacional, hasta el Año 2019, sujeto a modificaciones conforme requer¡m¡entos
in stitucion ales".

La Resolución N0 781-2010, Acta Ne 161, de fecha 2gl]:O/2OtO del Consejo Directivo
de la lnstitución, "Por la cual se aprueba el Plan Estratég¡co lnstituc¡onal, periodo 2010-
2015, de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, de la Universidad Nacional de
Asunción".

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;
El Reglamento lnterno de la Facultad;

Las consideraciones de los Sres. CONSEJEROS;

Et CONSEJO DIRECTIVO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGATES RESUELVE:

0542-01-19 Prorrogar la Vigencia del "Plan Estratég¡co lnst¡tucional", periodo 2010-2015,
de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, de la Universidad Nacional,
hasta el Año 202t, sujeto a modificaciones conforme requerim¡entos
in st¡tuc¡on ales.

0542-02-19 Establecer que la presente resolución tiene carácter resolutivo y vigencia
inmediata, comunicar y archivar.

Coñsejo D¡rect¡vo
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